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Cerro Colorado. 18 de octubre del 2023,

LA ALCALDESA OE LA i¡luNICIPALIDAD OISTRITAL DE CERRO COLORAOO;

POR CUANTO:

Et Concejo de ta Municipalidad Distrital de Cerro Colorado, en Sesión Ordinaria N'019'2023-[,r|DCC de fecha 17

de ocfubre del 2023 trató la moción de suscripción del Convenio de Cogestión Interinstitucional enlre la [,llunicipalidad Distrital

de cerro colorado, la Gerencia Regionalde salud del Gobiefflo Regional de Arequipa y la comunidad Local de

Administración Cerro Colorado Mariscal Caslilla

CONSIDERANDO:

Oue, la Municipal¡dad, conlorme a Io establecido en el arl¡culo 194' de la Co¡slituc¡ón Polít¡c¿ del Eslado y los

artículos I y del fitulo P;etiminar ds la Ley Orgánica de l\¡unicipalidades, Ley 27972, es el gobierno promolor del desarrollo

local, con personeria jurídica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que goza de

autonomía poiiiica, eónómica y administraiiva en los asuntos de @mpetencia y tiene mmo fnalidad la de representar al

vecindario, oromover la adecuada prestación de los servicios públims y el desarollo integral, sostenible y armÓnico de su

c¡rcunscripción.

eue, el numeral 26 del artículo 9' de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley 27972, señala que corresponde al

Concejo ¡/unic¡pal aprobar la celebración de conven¡os de moperación nacional e internacional y convenios

interinslitucionales.

Que, elartículo41'de la Ley 27972, Ley orgánica de l\¡unic¡palidades, erige que los acuerdos son decisiones, que

toma el conceio, refer¡das a asuntos espec¡ficos de interés público, vecinal o institucional, que expresan la volunlad del órgano

de gobierno para practicar un determinado aclo o suietarse a una conducta o norma ¡nstitucional

lCuenoO Oe CO¡¡c¡¡O r. J lJ .2023.M0CC

Que. elnumeral88.3 del articulo 88'delTexto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administlativo General

- Ley 27444 ¿Vobado Wr D.S. 004-2019-JUS $tatuye que por los mnven¡os de colaboración, las enlidades a ttavés de sus

IÉpresentantes autorizados, celebran dentro de la ley acuerdos en el ámbito de su respectiva competencia, de naturaleza

para las partes y con cláusula expresa de libre adhesión y separación

Que, mediante documento s/n de fechá 14 de junio de 2023 (T0 2306141170), el Pres¡dente de la comunidad Local

de Administración Cero Colorado Mariscal Castilla sol¡cila la renovación del Convenio maleria del presente acuerdo, el cual

se suscíbió en fecha 3 de abril de 2019, y en cuya cláusula décimo oclava se estipula que su vigencia es de tres años,

o,rdrendo ser renovado por acuerdo de las parles cuando lo estlmen procedenle

oue, ta Gerente de Desarrollo social, a través de infome N' 340-2023-GDS-MDCC del 07 de agosto cje 2023

señala Que no procede la renovación puesto que a la fecha el convenio ha fenecido, mrrespondiendo la suscripción de un

nuevo convenio de cogestión que benelicia a la población del dislrito.

Qije, el Presidenle de la Comunidad Local de Admin¡stración Cero Colorado lllariscal Castilla remite el proyecto de

convenio de cogestión, conforme lo solicitado por e¡Gerente de Asesoria Juríd¡ca mediante proveido N' 142-2023-GAJ-MDCC

de fecha 09 dtagoslo de 2023, en el que respeclo del financiam¡ento se deja expresa conslancia que será asumido poi ios

inlervinientes de ;uerdo a las necesidades generadas y plasmadas en €lplan de salud aprobado obseryando su disponibilidad

ofesuouestal.

eue, mediante informe legal N" 307-2023-GAJ-MDCC del 22 de agoslo de 2023, el Gerente de Asesoría Juridica,

estando a lo evaluado, es de opinión favorable a la suscripción de nuevo convenio de cogest¡Ón

eue, la Gerente de Oesarrollo Social, en fecha 18 de septiembre de 2023, a través de hoia de mordinación N'

1049-2023-GDS-MDCC remile los anexos I y 2, referidos a los ¡ndicadores san¡tarios y los logros cualitativos del Convenio de

Cogestión, los mismos que forman pale inlegrante del Convenio materia de esle acuerdo

Que, con conocimienlo de los miembros del Conceio Municipal, luego del debate sobre el

oresente en Sesión de Conceio Ordinar¡a N' 0'19-2023-MDCC, POR UNANIMIDAD, se emite el siguiente:
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asunto materia del
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ACUERDO:

ART¡CULO PRIMERO: APROBAR la suscripción del Convenio de CogestiÓn Interinstilucional enlre.la

¡|l|un¡cipalidad Distrital de cerro colorado, la Gerencia Regional de salud del Gobiefno Reg¡onal de Arequrpa y la uomunroao

Local ¡e Adminislración Cerro Colorado Mar¡scal Cast¡lla por el plazo de tres años

ARTiCUIO SEGUNDO: ENCARGAR a la cerencia de Desarrollo Social las acciones corespondientes para el

cumplimiento del presente,

ARTicULo TERCERo: ENCARGAR a la oficin¿ de secretaria General la not¡llcación del presente y a Ia oficina

de Tecnologias de la Información su publicación en el portalweb institucional'


